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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio dotados presupuesta
riamente. CU\'3 provisión se estima conveniente en atención a las
Jl<.:cesidades del sen'iciu,

Este Ministerio del Interior, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30(1984, de 2 de agosto. modificada por la Ley
23(1988, de 28 de julio, y artículo 9.2 del Real Decreto 2169(1984. de
28 de noviembre. previo dictamen de la Comisión Superior de Personal
'i la aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a la que se refiefE' el artículo 6.4 del citado Real Decreto
216Q/lQ84, de 28 de noviembre. ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en los anexos I y 11 a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A y B, comprendidos en el artículo 25
de la Ley 30(1984, de 2 de agosto, con excepción del personal Docente,
Investigador, Sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Institu
ciones Penitenciarias. salvo que se trate de funcionarios de los citados
sectores que presten sus servicios en el propio Departamento convo
cante o en sus Or~anismos autónomos.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluvan en los anexos I
y 11 siempre que se reúnan los requisitos y condíciónes que estas bases
y la normativa aplicable establezcan.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales. servicios en Comunidades Autóno
mas. excedencia forzosa. procedentes de situación de suspenso que
hayan cumplido el período de suspensión. excedentes volunt:lrios y los
que se hallen comprendidos en \:J situación que se c0ntempl:-, en 12

disposición transitoria segunda. apartado .2,u. párrafo 2.u de la Ley
30/1984. de 2 de agosto.

2. Les funcionarios transferidos o trasladados a las Comunidades
Autónomas no podrán participar en el presente concurso si, al término
del plazo de presentación de instancias. no han transcurrido dos años
desde su transferencia o traslado.

J. Los funcionarios en actIVO con destino definitivo, sólo podrán
participar en el concurso si hubiesen transcurrido dos años desde la
fecha de toma de posesión. salvo que tuvieran dicho destino en este
Departamento o en sus Organismos autónomos.

4, Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular -artículo 29.3. c) de la Ley 30/1984-, sólo podrán
participar en el concurso si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Estarán obligados a tomar parte en el concurso los funcionarios
con destino provisional en este Departamento. Quienes deberán solicitar
todos los puestos de trabajo. a que puedan acceder. que se convoquen
en su localidad de destino; de no participar en el conCUNO serán
destinados a las vacantes que resulten después de atender las solicitudes
del resto de los concursantes.

6. Los funcionarios que concursen desde una situación distinta a la
de servicio activo y no hayan consolidado grado personal o aquellos que
desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento de destino
se entenderá a efectos del concurso, que desempeñan un puesto del nivel
20 si pertenecen al grupo A Y de nivel 16 si pertenecen al grupo B.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos comunes a todos los puestos de trabajo.

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.
1.1.1 Por la posesión de un determinado grado personal o por el

nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actualmente
desempeñado, hasta un máximo de cuatro puntos, distribuidos de la
forma siguiente:

Por la posesión de un grado personal o desempeño de un puesto de
trabajo superior en dos niveles al del puesto Que se concursa: Cuatro
puntos.

Por la posesión de un grado personal o desempeño de un puesto de
trabajo superior en un nivel al del puesto que se concursa: Tres puntos
y medio.

Por la posesión de un grado personal o desempeño de un puesto de
trabajo de igual nivel al del puesto que se concursa: Tres puntos.

Por la posesión de un grado personal o desempeño de un puesto de
trabajo inferior en un nivel al del puesto que se concursa: Dos puntos
y medio.

Por la posesión de un grado personal o desempeño de un PUf"sto de
lr<!baJo infenor en dos nlycks al del pucsto qut.-' se concursa: Dos puntos.

1.1.2 Por tener experiencia en áreas de trabajo relacionadas con la
del puesto que se solicita: Hasta un máximo de cinco puntos en
proporción al tiempo de servicios que se acredite, y de acuerdo con los
criterios siguientes:

;,' c:! '-:'-·',.T'-~p,,:lo a::lU~d de un puesto de tr:\b:ljo de :m:i!ng:u
contenido supenor en uno o dos niveles o de igual nivel a los del puesto
que se solicita: Hasta cinco puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de análJ¡';o
contenido inferior en uno o dos niveles a los del puesto que se solí, ,ta:
Hasta cuatro puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo, superior en uno o
dos niveles. ibua] nivelo inferior en uno o dos niveles en una Unidad
con funciones análogas a las de la Unidad del puesto que se súlicita:
Hasta tres puntos.

Por haber desempeñado puesto de trabajo de análogo contenido al
que se solicita: Hasta dos puntos.

En este último supuesto deberá adjuntarse a la solicitud de participa
ción, certificado de la Unidad de Personal en que dichos; servicios fueron
prestados, con el fin de acreditar el contenido y las funciones de los
puestos de trabajo desempeñados.

Para alcanzar la puntuación máxima establecida en los diferentes
supuestos de este apartado, será preciso acreditar una experiencia
mínima de dos años.

1.1.3 Por los servicios prestados en el Ministerio del Interior o en
sus Organismos autónomos: 0,50 puntos por cada año de servicio o
fracción superior a seis meses, hasta un máximo de dos puntos.

1.2 Cursos de formación y pcrfeccionamiento.-Por la superación
de cursos de perfeccionamiento convocados por el Instituto Nacional de
Administración Pública o por otros Centros oficiales en los que se haya
expedido diploma o certificación de asistencia con aprovechamiento y
oue tengan relación direct;; co!"'! 13s actividades (1 desarrolla: ~n el puesto

ORDES de 1 de dicictl1hre de 19,"'8 por la quc se conmca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
;Vinislerio del Interior (grupos A y BJ.

28234

28233 RESOLr.X"IOS de 7 de diciembre de 1988. de /a ,)'ubscue
larr'a. por la que se hace pública fa lista de aspirantes
oc/mi/idos r excluidos. l' se selja/a dia. !!lr;ar r hora de
cc!chracirin' de /as pruebas 5C/CCli,'QS para la prorisirí/l de 38
pla:as de Operador de Ordenador ('11 el .IfillisFcrio de
EC(!/Iol1lia y Hacil'lIda (40/88).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fecha 14 de
octubre de 1988. publicada en el «Boletín Oficial del EstadO), de 3 de
noviembre, por la que se aprucban las bases de la convocatoria para
proveer 38 plazas de Operador de Ordenador. se señala el próximo día
20 de diciembre de 19158. a las dieciocho horas. para la realización del
primer ejercicio para los opositores de tumo libre, en los siguientes
lugares:

Madrid: Ministerio de Economía y Hacienda, paseo de la Castellana,
162, Madrid. ~

Resto de las provincias: En las UPI de las Delegaciones de Hacienda
Provinciales en las que exista vacante.

Todos los aspirantes deberán acudir provistos del documento nacio
nal de identidad y utensilios de escribir. lápiz del número 2 y goma de
borrar.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana. 162. y Alcalá. 9 y 11). yen las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1988.-P. D. (Resolución de 3 de abril de

1985), el Director general de Servicios. José Luis Blanco Sevilla.
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de trabajo que <;c sf)1icita: 0,25 p!ln!0<; ,rXif c.1d<l C\1f50, con t:Il m:.íximo
de un punto. ~

1.3 Antigüedad.-Se valorad a razón de 0.10 puntos por anos
completos de sCf'lIcios. hasta un ma.\lmo de. tres puntos. . "

A estos efectos. se computarán los servicIos prestados con c!1racter
previo al ingreso en el Cuerpo o EscJ.b.. expresamente reconoedos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31,/ 1965, de 4 de mayo: Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 10/1978,_ de 26 de d:c:~mbre. :'-J"o se
computarán, a efectos de antigüed:Jd. <;\,'fV\C10S que hayan sldo prestados
simultáneamente a otros igualmente nlegados. _,

Los méritos v circunstancias que se invoquen deberan referirse a la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).

2. Méritos específicos adecuados a las características del puesto de
trabajo.

La valoración máxima por cada uno de los méritos que se exp~e.san

por cada puesto de trabajo es la que figura en la columna. «Mentas
específicos adecuados a las características del puesto de trabajo puntua~
ción máximID), sin que en ningún caso su valor total por puesto de
trabajo, pueda ser superior a 10 puntos. .

Los méritos alegados por los concursantes en el anex\l IV .scran
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certIficaCIones,
justificantes o cualquier. otro ~~~io: Cursos. diplo~<~s, publicacio~~s,
estudios, trabajos. etc. Sm perJUIcIO ~e que la COJ1.11Slon de ValoraclOn
pueda, a efectos de contraste de los mIsmos, entrevIstar a los concursan~

tes en aquellos casos que estime pertmentes. .
('·~:~!1:l..-1. Los méritos comun::'s a 10doc; los rnec;toc; de tmba,Jo

deiJ.:r:ll1 ser anedilados por ecniticaco cn copi:.l lkl ¡n,)lklu ,¡dC figura
como anexo V de esta Orden, que deberá ser expedido por la
Subdirección General competente en materia de personal de l?s peparw

tamentos Ministeriales o la Secretaria General u Organo slmIlar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinado.s en
Servicios Centnles. v por las Secretarias Generales de las DelegaclOnes
del Gobiemo o de los Gobiernos CiVIles. cuando se trate de funClon:1nos
destinados en los Scrvlcios Pcnlencos de ámbIto region<J1 o pro'\innaL
respectivamente, en los términos que determin~ el art.ÍCulo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre ((Bol~tm <?fictal d~l Estado) de
7 de diciembre) con excepción de los funclOnanos. destmados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedIdos en todo caso,
por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en caso de funcionanos de Cuerpos o
Escalas de carácter departamental.

En el caso de excedentes voluntarios, los certificados serán expedidos
por la Unidad de Personal del Departamento a que fig\.!~ ad~c~to s\.!
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la FunclOn Púbhca. SI

pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS. C? a l~,s C~crpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la AdmInIstraclOn Pubhca.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo, dependientes de la citada
Secretaría de Estado tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo similar donde tuvieron el
último destino definitivo.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la terminaw

ción del período de suspensión.
3. Los excedentes voluntarios por interes particular acompañarán a

~1! solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

:.)uinta.-Caso de estar interesados en las vacantes ql:le se ~nuncien en
Cll¡~ concurso para una misma localidad dos funclOnanos. aunque
ncr 'nezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
iX·tlci6n, por razones de convivencia familia.r, al hech? de que am.~os
obtengan destino en ese concurso y en la misma localIdad, entendlen
dose en caso contrario anulada la petición efectuada por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán acompa~

f¡¡~r a su instancia una fotocopia de la petición del otro funClOmmo.
Sexta.-Las solicitudes para tomar :;'Jarte en este concurso, dingidas a

la Subsecretaría dc1 ~1inisterio del I>ltenor (Subdirección General de
Personal) y ajustadas a los modelos publicados como ane'\os de .esta
Orden (Anexo fIl.-Solicitud de participación: anexo IV.-Destlnos
solicitados por orden de preferencia: anexo V.-CertIfic~ci(~n) SI.: presen~
tarán en el plazo de quince días hábiles a contar del slgUlentc al de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadQ)), en el Registro General del Ministeno del Intenor (Amador de
los Ríos, 7, distrito postal 28071 \Lldri~).o en las o.tl~:nas.a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de ProcedimIento Admtnlstratl\"o. Estas
oficinas vienen obligadas dentro de las veintIcuatro horas sigUientes a su
presentación, a cursar las instanclas reCIbIdas confor~e establece dIcho
precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de dlClembre.

Séptima.-L El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia estableCIdos ~n la
legislación vigente y que deberán ser expresados en la corrc~pondlente

solicitud.

2. E~ ~';-,~i) de cmpJlC en b pu.'~tt..'::tcj0n 'i~ ~h:,!(L(:l , __ . ~ '~i,lln,;']0 :l

la otargada en los meritas alegados, per -:1 ci·d.::n cslaLil".::d~) ;:[1 la OI1S':

tercera.
De persistir el cmpat~ se J.¡~nGcr;i :1; l~layor !ie¡r.~ú ,~;,; ::;cr'.lC:(:~

efectivos prestados en cualqUiera de tus Administr:¡c:oncs Fublic3c;.
3. No podrin tenerse en cuenta todas ~qucl~as ~0lidludcs de

puestos de t:-:::'l::::jo que. d~ acuerda con la yalornción de. los cürr~spon~

dien~cs méntos no alcancen la puntuacic·n mímma l'x:gld::...
CC::~V:l.-LC1S i7lérilOs serán y:;,loradvs por U[¡á C,;ill¡C,lUll L:.)"q:::.¡.::;\:.l

por el Subdir~ctor general de P2fsonaidd \ímistcri·) d,,'l !r::~rior ~\i,(;n

la presidirá. y los Vocales que a cnntlnuacion se d;:tcr;:illll.lii: :":i10 ~-f1

represcntación del Org;;mismo autónomo .kfaturQ Central de Trifico;
uno en representación de los Servicios PerifólCOs del Dep3.rtamento,
con categoria de Secretario general de Delegación (1.:1 Ciobi:::rno o
Gobierno Civil; un representante de cada una de las Centrales que haya
suscrito el oportuno acuerdo con la Administración en m3t~ri::l de
participación. y un Consejero Técnico o Jefe de Servicio dI..' la Subdirec
ción General de Personal que actuara Como Secfct2riO. Los miembros d;:
la COP.1isión así como sus suplentes, '>eran nombrados por eL_S,-,b~."crcta~

rio del Dcpartar.l::'nlO. LJ. Comisió:l de V<.:lof:lC'i6n s'': podrá rl..'SUY'lr la
facultad de convocar personalmente a aquellos candidatos que considere
conveniente al objeto de aclarar puntos dudosos, de difícil i"tt:rpfcta
ción o controvertidos, o cualquier otro aspecto de la docum''::11:.tclón
presentada por el candidato.

Novena.-l, Los traslados que se deriyen de la resolución del
presente COncurso tendrán la consideración dI..' yoluntarios.

:. >'.J,) 'l' ;1(j¡nitil'6n '·(,h.-llllrk:; de ;-'r,l:~('i'l ft'~':'·_l (~\'1 \,1<1;(:) de
prcscmaclon de imitanclas.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo el supuesto
de que los interesados obtengan también por concurso otro destino. en
cuyo caso. podrán optar durante el plazo posesorio por uno de los dos.
viniendo obligados a comunicar la opción realizada a los demás
DepJ.rtJ.mentos en CllYOS concursos pJ.rticipó dentro del plam de tres
días.

Dó.:ima.-l. La presente com-ucalüria :>c rcsuln:rá por Orden del
Ministerio del Interior en un plazo inferior a dos meses desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado).

2. La resolución expresará el puesto de origen de los interesados a
Quienes se les adjudique destino, con indicación del Ministerio o
Comunidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel de comple~

mento de destino, así como, en su caso, situación administrativa de
procedencia.

3. La provisión de las vacantes se realizará de acuerdo con la
Directiva 76/207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose expresamente,
la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de tres días
si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en dis~~nta

localidad o comporta el reingreso al servicio activo.
El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día

siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso, así como el
cambio de la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si
la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá contar desde su publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
interesados.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcio~

nario podrá. no obstante. acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio. de hasta veinte días. debiendo comunicarse ésta a la Unidad
a que haya sido destinado el funcionario.

A'iiJnismo, el Subsecretario de! Departamento donde haya obtenido
nucvo destino el funo,:;on3rio podrá conceder una prórroga de incorpora~

ción de hasta '\'Cinte días. si el deSTino radica en distinta localidad y a'ií
lo solicita el interesado por razones justiticadas.

En in correspondiente baja de haberes quc habrá de presentar el
funcion:l.rio seleccionado. debera expresarse la no liquidación de la paga
cXlraordinari::l en período de devcngo así como la interrupción. en su
caso, en la prestación de los servicios.

ündécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni~

dades dc Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran
adscritos los Cuernos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Públic:J. en el caso'de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
de Est::ldo p::Ira la :\dmínistración Pública. así como a los Dcpartamcn~

tos u On!J.nismos de Droccdencia del concursante seleccionado.
Duo.::!1:cima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la

misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, I de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 14 de enero de
1985). el Subsecretario, Santiago Vare1a Díaz.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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¡Número l t N' ! JcomPlemento
Punto

~éritos espedficos adecuados Punt. mini m
Número Denominación del puesto • do LOL":¡Jidad Grupo de 'C1V~ t, espeCIfico a las caractL'T1Slicas ,1el puesto de trabajo max. adi. al

vacantes . es' l anual puesto

DIRECCIÓN GENERAL IDE POLiTICA INTERIOR

ISecretar(a General
de Pof{tica ¡ntenor I

14 Jefe de Servicío. 2 Madrid. A/B 26 429.804 3
15 Jefe de Sección. 1 Madrid. A/B 24 Licenciado en Derecho. 10 5
16 Jefe de Sección. 1 Madrid. A/B 24 Titulación Universitaria Superior. 10 5

Subdirección General
de Politica Interior

17 Jefe de Sección. 1 Madrid. A/B 24 Licenciado en Derecho. 2 5
Experiencia en materia de análisis e 8

informes de población y análisis ,

sociales y situación laboral.

Subdirección General
de Documentación e Información

de Procesos Electorales

18 Director de Programas. 1 Madrid. A/B 26 42Q.804 Licenciado en Derecho o Ciencias 2 I 5
EcollumicJ.:'.

Experiencia en elaboración de infor- 4
mes y dictámenes jurídicos.

Experiencia en materias contables y 4
presupuestarias.

19 Jefe de Sección. 1 Madrid. A/B 24 Licenciado en Derecho. 10 5

DIRECCIÓN GENERAL I
DE PROTECCIÓN CIVIL

Subdirección General
de Recursos y Gestión

20 Jefe de Sección. 1 Madrid. A/B 24 Ingeniero. Su~rior o Técnico en Tele- 2 5
comUOlCaClOnes.

Experiencia en mantenimiento de 5
comunicaciones y conocimiento de
equipamiento utilizado en situacio-
nes de emergencia.

IConocimientos de idiomas francés e 3
inglés.

I
Subdirección General

di! Planificación y Operaciones

21 Jefe de Sección. 1 Madrid. A/B 24 Ingeniero Superior o Técnico en 2
ComunicacIones o Ciencias.

5
Conocimientos en planificación ante 5

riesgos naturales o catastróficos.
Conocimientos de idiomas francés e 3

inglés.

Servicios Perif{'ricos

Delegación del Gobierno Ien Andolucia

22 Consejero adjunto.
I

1 Sevilla. A/B I 25 389.088 Conocinllentos y experiencia en IOfor- 10 5
1 má¡il·a 3p1ic.\d'-l a 1.1 -\Jminiqra-

Clon I
I I

Delegación del Gobierno I
Ala!

en va/icia

" Director de Programas. 1 La Coruña. 24 151.656 Titubción ann con el área agrar.a. 2_o
5

Experiencia en agricultura. pesca v S
alimentación.

24 Director de Programas. 1 La Coruña. A/B 24 151.656 Titulación aHn con el área de Ciencias 2 5
de la Educación.

Experiencia ylo conocimientos en las 8
áreas de Educ:1ción. Ciencia y Cul-
tura.

Delegación del Gohierno
en el Pais Vasco

25 Yocal adjunto. 1 Yitoria. A 27 429.804 Licenciado en Derecho o Licenciado 2 5
en Ciencias Políticas o Licenciado
en Económicas.

Experiencia de al menos tres años en 8
gestión administrativa de Gobiernos
Ci"l1es o Delegaciones de Gobierno.
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Numero IGrupo
Complemento Pun\.

Nivel Méritos específicos adecuados Punto mínimoNúmero Denominación del puesto d. Localidad
de C. desL

específico a las características del puesto de trabajo má;{. adj. alvacantes I anual puesto

26 Vocal adjunto. I Vitona. I A I 27 429.804 1 Licenciado en Filosofia y Letras, 2 5ILicenciado en Derecho, Ciencias
IPolíticas o Ciencias Económicas.
IExperiencia administrativa de al 8

menos tres años en gestión adminis·
trativa en Gobiernos Civiles o Dele-
gaciones de Gobierno.

27 Jefe de Sección. I VItoria. A/B 23 Titulado Superior. 2 5
Experiencia en Informática. 8

Gobierno Civil de Alara ,

I
28 Vicesecretario genera1. I Vitoria. AlB 2S 494.044. Titulado superior. lO 5

Gobierno Civil de Albacete , i

I
29 Vicesecretario general. I Albacete. I A/B: 25 499.044 : Licenciado en Derecho. o 5-

i i ! ExperienCIa en puesto similar. S
,

Delegación del Gobierno ,
Ien ASlUrias

!
30 Jefe de Sección. I Oviedo. , AlB 24 Licenciado o Diplomado en Ciencias 2 5

I Económicas o Empresariales.

I , Experiencia en Gestión Económica y 8

I
Contratación Administrativa.

Delegación del Gobierno
en Extremadura i

31 Vicesecretario general. I I Badajoz.
I A 27 656.196 3

32 Jefe de Gabinete Técnico. I Badajoz. A/B 26 594.ül2 3
33 Consejero adjunto. I Badajoz. A/B 25 389.ü88 Conocimientos en Informática. 10 5
34 Consejero adjunto. I Badajoz. AlB 25 389.088 Experiencia en materia de población y la 5

análisis sociales. I

Delegación del Gobierno
I

en Baleares
35 Vicesecretario general. I Palma de Ma A 27 656.196 Experiencia en Gestión Administra- 10 5

Horca. tiva en Gobiernos Civiles o Delega-
ciones del Gobierno.

36 Jefe de Sección. I Palma de Ma A/B 24 3
Horca.

37 Jefe de Negociado. I Palma de Ma A/B 20 3
lIorca.

Gobierno Civil de Barcelona

AlBI38 Jefe de Sección. 2 Barcelona. 24 Licenciado en Derecho. 10 5
39 Jefe de Sección. I Barcelona. i A/B 1 22 Experiencia en área de personal. I 5

I
5,

Experiencia en gestión administrativa I 5!
I I en Gobiernos Civiles. I

Gobierno Civil de Cádiz I I

I
40 Consejero adjunto.

!
I Cádiz. AjB: 25 389.088 Licenciado en Sociología. 2 5

I Experiencia en materia de población y 8,
análisis. ~oc¡ak::,.I

389.088
1

,

41 Consejero adjunto. I Cádiz. I A/B 25 Licenciado en Ciencias de la Informa- 2 5
ción.

Experiencia en relación con los 8
Medios de Comunicación Social.

42 Jefe de Sección. I Cádiz. A/B, 24 Licenciado en Derecho. 2 5, Experiencia en régimen local. 8

!
i

Delegación del Gobierno
en Canrabria

43 Jefe de Sección. I Santander. A/B 22 Licenciado en Derecho. 2 5
Experiencia en Gestión Administra- 8

tiva en Gobiernos Civiles o Delega-

I
ciones de Gobierno.

Gobierno Civil de Castellón I
I

I
A/BI44 Jefe de Gabinete Técnico. I Castellón. i 25 499.044 I Ingeniero Superior o Economista. 2 5

Eonocimientos el Informática. !45 Jefe de Sección. I Castellón. A/B 24 onOClmtentos y xpenenCla en mate- 5
na de Administrfc~ón Local.

Jefe de Sección. I Castellón. A/B 22
ronoclmJentos en lliormáttca. 146 ¡cenCla o en Derec o. 5
Experiencia en Gestión de Personal. 8

I Gobierno Civil de CIudad Real

I I47 IJefe de Gabinete Técnico. I Ciudad Real. A/B 25 499.044 Experiencia en áreas de trabajo simi- 10 5
lar.
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3

5

5

5

.1

2

8

2
8

2
8

Licenciado en Derecho.
Experiencia en ge"tión administrativa

de Gobiernos Civiles.

.redaccdión deinfonnes y Memorias.
LicenCIa o en Uerecho.
Experiencia en funciones de Adminis

tración LocaL

Licenciado en Derecho o en Ciencias
de la Infonnación.

Expeneneta en temas relacionados con
Gabinetes de Prensa.

24

24

24

23

AIB

A/B

AIB

AIB I

A/il

Huesca.

León.

Lugo.

Huelva.

:\.1adrid.

2

Gobierno Civil de Huesca

I
I

i
¡
I
1

I
Gobierno Civil de Lugo I

Jefe de SeCCión.

DelegacIón del GobIerno en .\fadndI
Asesor ad) unto

D<!/c!{uclUn d",¡ Gobierno L'n \!I¡rCla,.

Gobierno Civil de L~ón

Jefe de Sección.

Asesor técnico.

58

59

55 ¡Jefe de Sección,

57

56

N,m,,,! I"m'"I I 1 I I Punl.
"v' Complemento

Grupo d ~. ~t I especifico
!'oláilOS ~spec¡(ic()s adecuados Punto mJnIf~l

Denominación del puesto
\,3c:te5,

Localidad a las caraclcrímca<; del pUeslu de trabajo máx. adj. al

I
1 le '¡ anual I puesto
, ,

!I Gobierno Civil de Córdoba I
48 Consejero adjunto. 1 Córdoba. AlB 25 3,W088 Conocimiento y- experiencia en reali- 5 5

zación de EstudioS Económicos y
Financieros.

COnOl:lml~nto y experiencia en rcali- j

I
zación de estudios de cJ.róctcr socio-

Jefe de Sección. 1 Córdoba. AIB 24
lógíc.o..

estudios v cursos 10 549 ConoCImientos, en
temas de Protección Ci\-il.

Gobierno Civil de Gerona

50 Jefe de Sección. 1 Gerona. AlB 24 3

Gobierno Civil de Guaja/ajara

51 i Asesor técnico. 1 Guadalajara. AlB 23 Lin:nciado en Derecho. 2 S
i Experiencia en Gobiernos Civiles ~n 2

puesto análpgo. .
?r:est¡Qn eco~omlca y presupuestana.

estIOn de ersoral. ~rocesps cleetoba es.
52 Jefe de Sección. 1 Guadalajara. AIB 21 IcrnCiado en erccho.

,
5

Experiencia en Gobiernos Civiles cn: 8 !1. ¡~i,!":H!:'" Cl' C¡,'s1:"n de- P~~rson'l]

Funcionario.
I

I
Gobierno Civil de Guipúzcoa I

53 IConsejero adjunto. 1 San Sebastián". AIB 25 389.088 Licenciado en Derecho. 2 5
Experiencia en Gobiernos Civiles en 8 II

I
Gcs¡i\"m L~l' P~rs(lnal

I I
i i,

Gobierno Civil de Huelva

I I54 Consejero adjunto. 1 Huelva. AIB 25 389.088 Formación Informática. 5 S
Experiencia en Gabinetes Técnicos y 5

60 Consejero adjunto. Murcia. A/B 389.088 : Ingeniero Agrónomo o IngcOicro T 0c
: n!co -\g[l(()l:.l.
, ConOCllnlcntn" d", Eo.:onomía y Socio

, logIa ,\\?r~mas.
ConOClnllcntos en Comunidades

Europr.:as.

2

4

4

61

Delegación .dci Guhicrrw
en ,\al'arra

Consejero adjunto.

Gobierno Cirif de Orcmf!

, Pamplona. A/il 25 389088

,

l. .
LKenClado en Dl'rt'cho.
Experiencia en procesos electorales \'

materias n:lallvas a Administracióñ
Local y Autonómica.

2
S

5

I
62 ! Jefe de Gabinete Técnico. Orense. A/B 151.656 l.JCenci<.lu() ,:n D1.':"':c};o

Ex.p~~riencia en gcst;0n ~ldministrativa

(~,~ {:~qbicrno"Civiles \ D,-,k~"lCi()nes
d..:: (;oh¡ernu. _',-

E\Pl'nen~'¡,-, en estudIOS. lnrOm~l's \
q.u,:ti1nc:lc" de car;-\ctcr kcnic(l. _ -

PUlJllc.1.ClünCS gcnerJ. es o mono~~r.~f;

las sobre materias relacionadas cvn
el p'Jcsto a cubrir (juridicas. cstadis
tic.1s. s('ciolú<?:ll\1S. cte. 1
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, I ,

I
Númerol I~'""'''I

I ICOn1 plt-rncnw
' Punto

I (j I Nivel Mcritos esp~CirlCOS adecuados Punt Iminim.Denominación del f'llCSIP Lo(~iidHd . 'nlPO d' C. l' t"~r'l'nfico

\'a,~'_~",';' I '1 ! l el.." , :']),,::,'. J. las caractni.ll1cas del PU("SIO de lrahaio mal;.. I adJ al

I FI ,,
I

Jefe lk :";C(ci(\:l.
, p I

(;3 Ur('nSL' .' : 'é Licencwdo en Dc-r('cho. e ,
5

I Experiencia en áreas de Administra-I 8 I
I Ción Local.

,

i ,

, !Dchxación del G(Jhierno I
- ('fI Call(j,'-ias

CiulCias I(,4 ' Jl'fL' ;k Sección. 2 La~ Pallll;.ls. 0\ B' 24 Licenciado en Derecho o 10 5
Económicas.

t;OóÚflk' elnl d( !'o//l('\'cdJ'u

65 \'jccsccrclario general. Ponl('y~·~l!"<.l 0\ " (,56.1 q6 Experiencia cr. gestión admlnJstr;ltiY3 10 5
¡ en Gobiernos Civiles o Delegaciones
, de Gobierno.

('Ó : Jefe del Gabinete TecmcQ. Por.!l'vl'dra. -\113 ~G 5(/4.012 ¡ E:-;pen('ilCJa rn gcs¡ion administrativ<t 10 5
en Gobiernos Ci\'ilcs o D...'JegaclOncs
de Gobierno

Dc!egación del (iohicrno

ILogrOlio.

en La Rioja

67 Jde del Gabinete Técnico AlE 24 151.656 Licenciado en Derecho. 2 5
Experiencia en gestión administrativa 8

I

en Gobiernos Civiles o Delegaciones
i"de Gobierno.
".

Gobierno Civil de Santa Cruz
de Tenenfe. I .

68 Habilitado. ITenerlfe. A/B 20

I
164.760 3

Go/Jierno Ch·il de Teme!

69 iAsesor técnico. Terue!.
AlB I 23 Licenciado Universitario. 2 5

I
IExperiencia en gestión administrativa 8

en Gobiernos Civiles o Delegaciones
, de Goblerno_ .

Delegación del Gobierno
en Castil/a-La ,'¡lancha

70 Consejero adjunto. Toledo. A/B 25 389.088 ILicenciado en Ciencias Económicas ° 10 5

Consejero adjunto. Toledo. A/B 25 389.ü88
.Dere.c~o. .. ..

271 LicenCia ° en CienCias Economlcas o
I Derecho .

BOmtnlO (lel itomahmglés. § 5
72 Director de Programa. Toledo. A/B 24 151.656 IcencIado en erec o.

I IExperiencia en Gestión de Personal. 8 5

Delegación del Gohirnw !

'"1
I en la ComUnidad lúlcnu",w

73 Jefe de Sección. Valencia. 22 Licenciado en Ciencias Económicas. 2
Experiencia en elaboración de infor- 2 5

l.

mes estadísticos..I Expenencla en gestlón administrativa 4
I en Gol1irrnos Ciyiles () De1C'g:aC'iones

I
de Gobierno.

análisis de presupues- 2ExpenenCla en
tos.

I Gobierno Civil de Vizcaya

74 Consejero adjunto. Bilbao. A/B 25 i 389.088 Licenciado en Ciencias Económicas. 2
Experiencia en gestión administrativa 8 5

en Gobiernos Civiles o Delegaciones
de Gobierno.

Delegación del Gobierno en Aragón

75 1 Consejero adjunto. 2 Zaragoza. A/B 25 389.088 Titulado Superior. 2

1 Jefe de Sección.

Experiencia en gestión administrativa 8 5
en Gobiernos Civiles o Delegaciones
.de GObSerno.

276 Zaragoza. A/B 24 Titulado uperior.

77 IJefe de Sección.

Experiencia en gestión administrativa 8 5
en GobJernos Civiles o Delegaciones

I de Gobierno. . . d.. .IZaragoza. A/B 22 Expenencla en gestlOn a mmlstratlva 10 5

I I
en Gobiernos Civiles ° Delegaciones
de Gobierno.
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ANEXO II

Organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico

6

5

5

ISalamanca. "lB 24 'Estar desempeñando un puesto de 10
id¿nli¡.;as caraclaÍstú;as dentro de
Areas de Educación ViaL

Madrid. AjB 24 Experiencia en el área de las Teleco- 8
municaciones.

Ingeniero Superior Telecomunicacio~ 2
nes.

Madrid. AlE 23 Dominio del inglés. 3
Dominio del francés. 3
Conocimiento en Derecho Comunita~ 2

rio.
Experiencia en Organización Interna- 2

cional.

4 IJefe de Sección.

6 Asesor técnico.

5 Jefe de Sección.

"mec"i
I

IGrupo

I I Pom:"umero¡ :-Jivel Complemento I Mt'rilos específicos adec:..lados Pun!. minim.
Denominal:ión del puesto J, Lc¡c;¡lidad de e dest. cspccilico a las caractt'risllcas dd pueSlO de lrabajo m;¡~. adj. al

vacanle~ ¡ , anual puesto

I Servicios Centrales
!

I

I I
I Subdirección General de Estudios I

e InJormdtica I
1 Técnico Sistemas Base Datos. 1 Madrid. A/S 25 761.868 Experiencia en ingeniería de sistemas, 10 12

instalación y seguimiento de siste-
mas operativos. sistemas de gestión
de base de datos, arquitectura de
control de redes. etc., en entornos
OSIVF4 o MVS.

2 Jefe Sección Sistemas InfOrmáU-¡ l ¡"ladrid. A/B 24 743.148 Experiencia como técnico o analista de la 12
coso sistemas en entornos OSIVF4 y

MVS o en sistema 36. Conocimien-

I
tos y experiencia en programación

I
en lenguaje PU y COBOL. aplica-
dos a teleproceso bajo AIM y CleS.

I
S,ú;J:rccc:'JIJ (;( .'.c.. -,ú !

de Circulación y Seguridad Vial

3 Jefe de Sección. 1 Madrid. A/S 24 Haber estado desempeñando un !O 5
puesto de análogas caracteristicas
dentro del área de circulación. al
m~'nos un año.

4

1210

1
!O

8

2 !O
524

24

24

24

24

AjS

A/S

A/S

A/S

AjEMadrid.

Las Palmas.

La Coruña.

Tenerife.

IMálaga.

Senicios Periféricos

7 Jefe de Patrulla Helicópteros.

8 Jefe de Sección.

9 Jefe de Sección.

1\ Jefe de Sección.

10 Jefe de Sección.

594.012 Licencia de Piloto comercial de heli
cópteros con al menos quinientas
horas de vuelo.

Conocimientos técnicos en materia de
tráfico y seguridad vial.

Conocimientos técnicos en materia de
tráfico y seguridad vial.

Licenciado en Derecho.
Conocimiento en infonnática para

usuarios.
Licenciado en Derecho. 5 4
Conocimientos de informática para 5

USU3nos. I .
__--.! --.!___'_ _'_ -'-__--'.__~_ _'__L_IC_e_n_c_·'_ad_o_e_n~D_e_re_c_h_o_.~ L_5_1~
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ANEXO III

34813

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio del Interior, convocado por Orden del
Departamento de (~(Boletín Oficial del Estado» ).

DATOS PERSONALES

Primer apellido

Cuerpo o hc~la

Segundo apt"llido

Grupo

Nombre

I

D:"I
Sl.: acompaña petición del cónyuge
(Base quinLa):

Si D
¡";O [J

Teléfono de (:onlaclu
(con prefiJol

Domicilio (~'alle u plaza y numero) Código postal Domicilio (nación, provinci~. localidad)

(Fecha y firma.)
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ANEXO IV

Puesto de trabajo solicitado (1)

BOE núm. 29(

APELLIDOS . .

NOMBRE D.N.!. .

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO . .

NIVEL C.D. I I LOCALIDAD N.' ORDEN CONVOCATORIA [-----
ORDEN DE PREFERENCIA L- ---.J

MERITOS COMUNES ALEGADOS (BASE TERCERA/l)

1.1.1 Grado personal .

Nivel de Complemento de Destino del puesto que actualmente desempena

1.1.2 Experiencia en áreas de trabajo relacionadas con el puesto que solicita:

1.1.3 Servicios prestados en el Ministerio del Interior u Organismos autónomos dependientes del mismo:

PUNTOS (2)

.......... años

1.2 Curso~ de Perfeccionamiento:

meses dias

1.3 Antigüedad en la Administración Pública:

.......................... años meses __ días

MERITaS ESPECIACOS ADECUADOS A LAS CARACTERISTICAS DEL PUESTO DE TRABAJO
(BASE TERCERA/2)

1) El interesado deberá utilizar una hoja para cada puesto de trabaje ,,-,¡icitado.
2) EsP¡U;IO reservado para la AdmLnlstracl0n

PUNTOS (2) .
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ANEXO V

:El certificado debe extenderse por el Jefe de la Unidad de Personal del Departamento, de la Delegación del Gobierno 0, en su caso, del Organismo
autónomo o Ente público en el Que preste sus servicios)

Don......................................................................... . .
:argo . .

::ERTIFICA: Que d~ acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuvos datos se indican a continuación reúne los méritos
que se detallan: .

l. Dalos del funcionario:

Apellidos y nombre . .
Cuerpo o Escala .
Documento nacional de identidad Numero Registro Personal.... Fecha nacimiento .

a) Situación administrativa:

1 O Servicio activo.
2 D Servicios especiales.
3 O Servicios en Comunidades Autónomas.
4 D Excedencia forzosa. Localidad ultimo destino .
5 D Suspensión de funciones: Localidad último destino .
6 O Disposición transitoria segunda, 2, plirrafo 2, Ley 30/1984.
7 O Otras situaciones .

b) Destino actual:

l. Ministerio, Organismo y localidad

1.1 O Definitivo

1.2 O Provisional

1.3 Comisión de servicio:

o
§

Concurso O Libre designación
Fecha de toma de posesión ~ .
Localidad último destino en propiedad .
Fecha de toma de posesión .

2. Comunidad Autónoma .

Transferido. Fecha : ..
Traslado. Fecha .
Libre designación ...•........................................................... ; .
Funcionario propio de la Comunidad Autónoma (no transferido).

o
O

B

B
O

Ministerio y localidad del puesto de trabajo de origen .
Comunidad Autónoma .
Fecha de toma de posesión, del puesto de trabajo de origen .

e) Puesto de trabajo actual:

O Nivel de complemento de destino ..
O Grado consolidado , en su caso.
O Habilitación (disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985)

d) Datos referidos al Centro directivo, Subdirección General de donde depende el puesto de trabajo desempeñado:

Dirección General, Organismo o Delegación del Gobierno .
Subdirección General o Unidad asimilada .
Denominación del puesto de trabajo .
Descripción del puesto de trabajo:

Función característica

o Gestión.

O Asesoramiento.

D Inspección.

O Planificación.

O Informes.

O Coordinación.

O Apoyo.

O Otras (especificar).

Datos referidos a la Unidad

Area de actividad

o Juridica.

O Económica.

D Técnica.

D Informática.
O Multidisciplinar.

o Otras (especificar). I

1.

2.
3.
4.

5.

6.

Datos del puesto desempeiiado

Relación de tareas concretas que desarrolla

I

:'.
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Ha realizado los siguientes cursos en el INAP u otro Centro oficial relacionados con el

CURSO

puesto o puestos solicitados.

CENTRO OFICIAL

BOE núm. 296

f) Está en posesión de (título academico):

g) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica hasta la fecha de terminación del plazo de presentación d
solicitudes:

.A.ños- ................•..........•........... Meses . Días .

Lo que expido a petición del interesado. don . .
para que surta efecto en el concurso de traslado convocado por Orden del Ministerio de! Interior. con fecha

El Jefe de la Unidad de Personal.
ILU~J[_ ¡'.. ch;¡. 1;lma \ sdlo)

28235

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
URDEi'; de 29 de nvvit'lIliJre de }')S8 por la '-:1'1<1' s,' (C!1\'OC:l
COllc;¡rso de miri[c)s Fa-a la J'rOl"i.lión de rmeS[(lS de trabu}O
vacantes en este Ministerio.

Vacantes puestos de trabajo en esta Mutualidad General de Funcio
narios Civiles del Estado (MUFACE), de este Departamento, dotados
presupuestariameme, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio.

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificado por el artículo 1.0 de la Ley 23/1988, de 28 de julio; artículo
8.° del Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre y el artículo 9.°2 del
Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre. previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.° 4
del cItado Real Decreto 2l69j1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo A de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso de las
correspondientes Administraciones Públicas. que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos A. B, C, D y E, establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, con excepción del personal
docente e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de
Instituciones Penitenciarias, salvo que presten senicios en el Ministerio
o en sus Organismos autónomos.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en la situación
de serviCIO activo. sen'icíos especiales. sen'ieia en Comunidades Autó
nüY,!,as. procedentes de la SItuación de suspenso que hayan cumplido el
penado de suspensión. excedentes voluntarios de los aoarlados a), b)
Y e) del artIculo 29.3 de b Lev 30/1984. de 2 de 3'¿osta.

~', Los .funcionarios en activo con destino dcftnllivo .sólo podr<in
partICIpar sIempre que hayan traEscurrido dos años de la toma de
poseSlOn del último destino obtenido. salvo que:

a) Concurran únicamente para 1-'ubrir vacantes en la Secretaría de
Estado donde están destinados.

b) Se encuentren en ('1 SUpl'esto previsto en el párrafo 2.0 del
:lpart,1do e) del número 1 del articulo ~O d" la Lc\' 30;'1984. de 2 de
agosto. modific~do por la Ley 23/1988. de 28 de j l;IiO

c) Hayan Sido remo',:¡dos de su antenor destino obtenido por libre
d~signación antes de haber tmnscurrido dos años desde la corre~pon
dIente tomn dC' posesión,

d) Proced,m de un ::lUesto de trabnJo suprimido.

Los fu~.cion!1rios C1lYO dcstin{) na corrhponda al jmbi~o ¿~. \.l:'::J.

.'iecretnna \le Estado dl?i 0cpartamcl1to" pudran p:<r,lC1pz¡r t:n ia ,:or~\llco.l
tona de las vaC<1ntcs de la lotalJdad del Oepartnmento.

3. Los funcionarios en excedencia vcluntana por interés panicuiar
(artículo 29.3.C de la Ley 30/1984), sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situaCIón.

4. Estarán obligados a tomar parte en ('<;te concurso aOlleHos
funcionarios sm destir.o dcfiniti~,o en el Departamento. debiendo

solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que s
convoquen en la localidad de destino. .

:1-. L:,s ;-urcir''l::ri,Y; SIT'. dl'sti:lü c:.'tiniti,,-n :1 'il!C' '-',' rdi('re e1 rtj!1~

antenor que no pamClpen o no obt~ngan vacante. podrán ser destinado
a las que resulten dentro de la localidad después de atender la
solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plaza
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

¡'a!omción del gradorJersona!

1.1 Por el grado personal reconocido a la fecha de publicación d
la convocatoria, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de !
siguiente fonna:

Por grado personal superior en dos niveles. o más, al puesto que s
concursa: Tres puntos.

Por grado personal superior en un nivel al puesto que se concurs¡
2,75 puntos.

Por grado de igual nivel al del puesto que se concursa: 2,50 punto:
Por grado personal inferior en un nivel al puesto que se concurs:

2,25 puntos.
Por grado personal inferior en dos niveles al puesto que se concurs:

Dos puntos.
Por grado personal inferior en tres niveles, o más. al nivci del puest

que se concursa: Un punto.

2. Valoración de! trahaJo desarro!hldo

2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabai
actualmente desempeñado, hasta un máximo de cinco puntos distrib~
dos de la siguiente forma: '

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles.
más, al puesto que se solicita: Cinco puntos.

Por de~empeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al d
puesto que se solicita: 4,75 puntos.

Por desempeño de un pue~to de trabajo de igunl nivel al del pues
que se sollcita: 4.50 puntos. -

Por ,dl'~empe~o de un puesto (~e trabajo con niwl de complemen
de destmo 1l1ler.Of ~!l del puesto que Si:' solicita J;¡ jlunluación vt"nd
det¡:rmmada por la sigtllcntc formula:

Puntuación: 4.50 - U.25 (t''';-nl

en la que «:-,¡)) es el nivel de dt;'':itÍ:1o del puesto solicitado y «n)}
correspondiente al puesto que se ocupn.
. A estos efectos. aqueilos funcionanos qUt' concur';en desde u:

SItuación di_~tinta a la d(' servicio é:ctivo n qee. cst:mdo en situación
:icrVlcio .aul':o,.Gcsenpl'1'ian un puesto d(' :rab:1Jo S;;1 ni';d de COr:1p
~ento tiC destlno el no les es "L: apllc·J.non i.~¡ sistema r::tributi,
establecido ero la Ley 30/1984. se entender:i que estj dC':iempeno.nd0 \
puuto de ni·;.:.:1 mímmo corre:;pcr:d'ent~· :..: su Ccn"T() II Escala.

." Se "J.;uraíJ ¡¡ r~l.i'un el: u., .,:":.~l<:s '.;- ,;:,.,s ~v¡LDk,ll'
scrv1Cio, hasta un mjxli1h) de tfes ounio:,

1\0 ~,e c?mp:lI'-lr.in a erectos lk anl1g:úcd;:¡d ::;ep'icics que h¡l','an SI,
prestados slmultan~amentc a otros lbualrnente ;llegados. .

. 3.2 Los req~lSltos y méntos que se invoquen- deberán referirse
dla de la _pubhcacion en el «Bo!ct:n OfiCial del EstadO!) de
correspondlcntes convocatoria~. .


